
bastante tíempoqtte me había ofrecido-ponerse á mi
Se han hecho muchas obras, y aun faltan bastantes ; zms «paro; 

que celebraremos iosdiasdc S. M.conla*cadkion 4cUiÉ¡ÍwkíiI 
la Mona. : ;:¿ es. ckr\ v- ■ »¡t oft* ¿«iostirí

Las calenturas siguen atacando á muchosde nuestros soldados,; 
y tengo el sentimiento de añadir que consiguen su convalecencia 
con mucha lentitud; , y- temiendo que la estación <le las lluWis;vquep 
va á comenzar, noseaimpcdimento pen que restablezcan' pflntw 
mente nuestros enfermos. Los ingeniemos enparticular han aaíruloi 
mucho, y sus pérdidas no estan en proporción con las deocéoe- 
cuerpos, cuya desgracia debe' atribuir* é las fatigas ^yfálasfcqpvt 
sas obras que han tenjdorqué hacer con, su zelo y cxaqtitMdi ado»*,; 
tumbeada. Las cuatro cómpañías de zapadoresno tienen «b el dici 
sino aoo hombres eo estado de marchar! Tengo el honos &cí'¿3 j 
Marques-Maison. ■ (.‘«v\ í /rj -:s-¡í:t.'1 ¡xnBn

. 11 ..... ... .JspaÑA,. T

Orifdo na de JNovsembrt. ov.
Eldiaia se cétcHeatea en está Real universidad lássolemní* 

timas exequias por el alma del ExcmocSrliD^ Juan Petea Villa- 
mil, natural del puerto de" Sta. Marina dcVega ,en cite; Princi-; 
pedo; ! cujra erata memorial' por detento monumento dé sur vi r-: 
tudes, como fundador de la: cátedra de Religión dotada á expensas 
de"su patrimonio i consagró1 lá unirersidad todo su conato para¡ 
que esta tinción: religiosa’sé% presentase con todo-el brilló yutta*. 
gestuoso esplendor que reclamaba un objcto lab digno desurcco- ¡ 
nocimiento. Hubo un concurso lucidísimo , i que asistierón el 
Exento. ¿ limo. Sr. Crispo, todas las autoridades, corporaciones,

{efes militares y prelados de las comunidades rcligiosa*.Enla ce** 
ebracion del santo sacrificiode la mita hiao de preste elSr.yrior 

de esta santa iglesia catedral r áe diácono clSr.arcediano deK¡ va- 
deo, dignidad de dicha-santa iglesia, yde snbdiácono ¿l Sr.Don 
Carlos Tricefio, canónivode ía misma , todos-tres doctores¿ in
dividuos de la propsnReal universidad!, habiendo pradscado ia 
oracíon fúnebre el R. P. M. Fr. Manuel de.Caso, del orden de 
S. Francisco, catedrático de filosofía, y moderante deoratariaen 
la misma universidad ,reoyo discurso enriquecido, con todot los 
ornatos de la bella retórica, con todos ícá rasgos de la ^sublime - 
elocuencia, y lleno sobre< todo de le uncioá unta, que hace dulce - 
y amable ía voz dcl orador cuando la cottsagraaí objeto augusto ■ , 
de la religión, pusoicl.sello indeleble.¿ la .memoria del lseroe, 
cuyas principales delicias fheron .cn el trascurso, entero dc su vsda 
edificante las prácticas santas y divinas de la misma religión.; nd-j r

Madrid i ? de Diciembre.
]j1 trr.j

SS.MM. y A A, ooettnóan « estar capital sin novedad en su 
importante salud.

;lT-:
Aconsecuencia dv nmodiente imtiraido' contra el coroMl de 

infantería. Alejandro. Raziaño i por su comportamiento án el 
gobierno de las islas Marianas que habia desempeñado, tuvo á bien 
S; M. mandar se oyese el parecer: de loa Consejos^ supremos de le: 
Guerra ó Indias , y conforme el Rbv miestco Señor con et dicta- 
siten deambos tribu na leí;' ha venido endeclaraib que ,1a formación 
de dicho expediente no/perjudica su buená reputación y ’tonor • 
mancillado, por resultar desvanecidos cuantos,cargos se le habían 
hecho, y queprodujeroi» la: «ispeas ¡onde su embarque para aque
llos dominios; mandaado.cn consecuencia S. M. se haga póblica su 
iuocencia en la Gaccta deGobierno»
índice dé los Realet decretos y órdenes publicadas en este periídfi 

co eh todo el mes anterior.
Real orden designando el método paralos- arriendos del aguar* 

diente y licores. (Gaceta: wdm* ija.’)
Otra sobre ajuste y pago del personal y material de artillería. ' 

(Núm. ijj.')
■ Otra sobre que la. exclusiva del abasto hasta media arroba de 

aguardiente, no se. entiende donde se cobran derechos de puertas.': 
(frám. 134.} V, ■ ' ' ' 7'.'■■■■ ■

Otra prohibiéndo la publicación de toda clase de almanaques 
' que no sean dispuestos, por el Real observatorio. iyfi)

Otra sobre cursos ganados en los,estudios,de las Escuelas pías 
de esta corte. (Númí jj#.) .

Real decreto sobre retiro de los individuos de la Real arma
da , y tarifa de las cantidades que lea corresponden. (Númt~ 
ros ¡S9 y 14c.') ,

Real orden sobre las operaciones y distribución que han de

hacer los habilitados dé los mil¡tsres; < JViím/íjp**)™ !Yioi!¿JJ .Jt 
-; Otra íiobre- las relacioiset que se hia de<:prqí«atar -parz>larcla- 

tificaciones de los mismos. (iVlías. r^a.) “.Hlc ssií»?»!..'.
¡ r:.Otra señalando varias cantidades pata- el i:vestuario de:la iaopa* 

(Núm. SjfJ.') ■ X .¿.■V, y.r.-A £| -- i nt'r;
-•.Otra sobre el modo dc admitir á loe españoles refugiados en 

Bortigal. (iV»/H I44-) T-. i' J :i-J .{•u;:ÍJXl'0
^uOtra sobre distribución de fondos por las -pagsdurías^miiitaret 

á-los habilitados de algunasclases. (Jd.y^ ■sr,’,:;: . obrsiu.l 
, .Otra sobre el sueldo ^ue se ha de abonar r£ loe brigadieres que 

cxprcsa;;(/d.) :■ ¡:-b fk;:-,;',' . o:.i;.-'.,:i:ti ll-j, »!• _ . ;s;
-:.;1 *t i . ^VISO. 1 -Ü '■ h.i.rs ;¡. ; •
i [Habiéndose mandado por Real orden de vp de Setiembre! úl

timo,sessque á pública subastad benefició de! los;terrenos de'plo- 
nto y Cobre perteneciente.á'.lá'Rejl Hacienda «n el,criadcro’de. 1« 
mina de la-Cruz del término, de la villa de Linarei , se h.ce saber 
al público , para que; los particulares que qiíiérjh .hacer po'^ura ád, 
la presanten en la Inspección de minarde aqud distrito,,,hasta el; 
dial» de! Enero próx¡mo, én el que ha de verificarse «1 remate, en 
cuya.lnspcccion, como también en la secretaría- de.da,Dirección1 
general oé. Minas, se le* enterará de las Condidiones que haa dc abe 
servarse en la contrata ;en Ir inteligencia qué laque-pomar ven
tajosa á l» Real Hacicitda mereciere préfesiric ¿vlúrde quedaé tuje- 
taalaaprobácion de tn ■ H•ü1,-:..,.

—Ji d Oüi-' .- / i:i ;,r, ■> ■ , i

ANÜNaPS,:

rMercurio de España! .Octubre de idzH;!Véndese á iar:rs. eé el 
despacho-de : lá Imprenta Real. Se succribe éhal - misnt»despacho, ' 
y -en; las-provincias en iaq admtnistraciones prÜKtpalet de correos.
. i": t L i '...-i,,.,

1 -LOS-sUscriptores i lá Siblioteca dt cónotimifntos AhaPrñé^-’pa-: 
sarán á tótttár el segundo cuáderao á 'la j'l¡6ijUh de Rizóla ¿alie

T.*t pn*rí/*t Je Horacio traducidas en •é&sbs castéilatñet- em- 
nbtas ' ‘

tomos i
Carretas , ,----------------- ----- ,---------------B-------_
8o n. en rústica y 88 én peíta. '... -:PTU 1

■MrtaAn y frácticW Je hseUatro Juieúfs ¿iód, ordinario ¿su-*' 
mario de particton , ejetuéht> 'y general‘de^eottéenSo de hcreédorest
anotados con las espéciies mas ocurrentes en lo* tribunales. Obra' 
útil para los pasante*‘Üé las academias de práctica, y áun 'para los 
abogados principiantes: escrita por el Dr. D. Isidoro Alearte- yJ 
Castro , abogadó que fue dé los Reales CóH*ejOS¿ Quinta1 edición, 
corregida y adicionada considerablemente pót! D.- Santiago Abra- - 
rado y la' Peña, notarió’ de lós reinos, y del-'/tluStre colegk» de 
Madrid: Un tbmo éuif.** Se hallará en Modridjilibtería de Razóla,' 
calle de la Concepción ; en Satítiago en la dé Rey Romero, ,y .énl 
Sevilla en lá de Caró. v ” ;’r,; T
____ Los suscriptores al periódico filarmónico títulado la Urdí de
Apolo (píva 4.a), pasarán á recoger el segundo cuademo del pri-' 
ttter trimestré , que contieOer grande escena'y arta seria dél maes- 
tro Mercádante, compuesta últimamente en Lisboa; y eí cuaderno 
núm. 16 (primero del segundo^ trimestre del- segundo año) dé la 
Rossinianat contiene la tanda de rigodones -núm: 11. Se admiten 
suscripciones á este periódico á razón de' ao. r».vhieMttales en- los 
almacenes de música de Mintegui y Hermoso, en donde se dará el 
prospecto gratis. '

suscriptores al.periódico filarmónico.para guitarra, titu
lado el nuevo Anfión, pasarán á recoger el ‘segundo cuaderno del 
primer trimestre que cóntiéne: un andante y trió: un álegretó: fen 
tema con variaciones,!y un alégrelo final, todo del célebre profe*' 
sor Giuliáni. Se admiten-suscripciones, á éste-periódico árszoñ- de. 
ao rs. por trimestre en los almacenes .de músicá de Mintegui y 
Hermoso; en donde se dará el‘prospecto ! * -
- 1-n< tres iguales, comedia en Ir «actos en verso, por D. J.
de B. .representada por primera vez en el coliseo de laiCrnz el iy 
de Noviembre del año de (827. El autor ! ha procurado acreditar 
en este drama , que pueden concillarse con la observancia de las re*'.' 
glas clásicas- la multiplicidad-y complicación de incidentes,:^y la 
riqueza de‘versificación dé nuestro antiguo teatro. Véndese ¿ 4.tu' 
en la librería de Amposta i-ralle del Príncipe.

EN LA IMPRENTA REAL


